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REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO MUSALA S.A,.-DE C.V.

l 

P RESENTE°

--
Asunto: Resolución -Proc·edente 

1 E?(pediente: 25Slf017�0156 
. , ·. \ - •. .-;' Bifacora: 0,9/.IPA01_57/0.9/17 

) • ' 1 / 
; ' 

Una, v:eranalizado y evall!.l�dm el Informe Pr�Y_e_ntivo OP) del' proyecto der.iominaqo "Reg,ularización
am�iental para la operaaitSn y mantenifniento' éle la ·  e�tación qe servicios Gasolinera Tipo
Urbana, No. 8 77 6" en adelante· el ProyeG.to, presentado; fJOr)la- empresa GRUPO MUS�LA S.A. DE

. \ l ... "l - . .,.,__ \ ' -. ... -

C.V., en IGJ 5¡ucesivo el Regl!ladq,.el 12 de se�tLembr-� de 2o;i. 7_ err el Area de Aterci9n al Regulado de 
la Agencia tNacioñal de Segur.idadilnQustrial.y dé.érotección·ial MediQ -':'mbiente del Sector Hidroéarburos 

' -

' .... . 
. j CAGE:NCIA), ubicado en· Boulevard Músala- ·oriente No 14 79� ·c01onía lsJa Músala, C.P. 80060, 

municipio 'de Culiacán. esjádd de Si_nalóa, y '_; ' -- . . , , 
� 1 

-
� O N S 1 01·R A N O e: -) ) I J

_, ,,. - . -

t. Que el Re�ul�do se de'cii� al expendio al públicp d� petrolffer9s�aEi_tividad que· forma parte del
Sector Hi�ro..c�rbu);o�. de �or-iformidad con I? �efinición\s-eñ91aja e·n el artJe::ulc:5 �º . fracción XI,
incis� e) de l_a �y ��- la #gencia )Nacional qe Segurid�d _lr

:i�üstrial y �e Protección al Medio
Ambiente del Secfbf H1drncarb.uros. y por lo tant0 es materia competene1a de esta AGENCIA en

, .,.. - \. -- -_,...- ) .. -términos del art1cl:llo 1 º aela misma Ley. 
--

·' 1 1 • • 

11. Que esta Dirección General .de t�stí_ón G:ome�ci�L (DGGC)-és-'ia autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado po( él R�gulado, de conformidad con lo dispuesto en 
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L� Ag�nc,,, N�tlo1,.11 de 5eguríd�� lndusulal y de Protección JI M�dio Amb1en1r1 <!el Sector Hi�roc�rbliros ca111bi6n ,1t1hza r.l ,\tfó,111110 "ASlA" 
y las p.11�1¡, as "Ai¡,·nria d( S�aurldad. en,•,·gf� y /\!fli!ienre· �omo f13rte de �u Identidad lnslltucion,11 

) 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prot�cci6r.i al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

, \ ' ! ' ' 
111. Que el día 12 de septiembre de'"?-O 17, 1t;.l,ReguladQ..ingresó en la Agencia, escrito sin fecha para 

solicitar la notificación a tr,avés del·u
. 
so de med1os de comunic_ació'r,i electrónica, mediante la cual 

acepta darse.,..por notificádo de las actuaciones -�ue emita 'la Ag�nt:iá,' Felacionadas con el 
Proyecto. 

· '• 

J • 

1 -: .. - -
� 

IV. Que el artículo -2 8 de la Ley qeneral 9.e� squilibrio Ec0lógk� y la Pmtec�ión al.Ambiente establece 
que la evaluación d�I impacto an;ib'lentál e-s eh procedimiento a tra,vés del -cual la Secretaría 
establece las condiciones a qµe se sujetará la realización' de obr,as y a:ctiviciades gue puedan 
causar desequilibrio ecológico .o reb'ásar los límites y condiciones establ_ecidós en la�dispp�iciones 
aplicablis para proteger el ambiente y pr¡eseryar y restaurar lo's ecosistemas, a fin de evitar o 
r�cludr1_al mínimo sus efeGtos ne��tjv.ps· s90�e -�I me�io -�mbier,ite. Para

1 
elle, en los casos en que 

v. 

VI. 

,.,determine el Reglamento que al efe!=to' se expH;ja, qwrenes pretendé\n llevar i;l cabo a!g1,ma-de las 
sigu)intes obras o actividades, requerirán previamente la auto1:ización �n materia de in]�acto 
ambiental de la Secretaría: - 1 1 

//.- .1n'.dustda del petróleo, petrdquímic;a, qufmica, siderú'rg¡ca, papelera, a�urnrera. del cemento y 
�léétrica; , . 1 , . ' "' 

Que el artículo 3'1 de la Le.y· 6enerai del Équili�rio Ecológico y 'la, Pr0teccíó'F1 al AJbiente establece 
en,la fF�cción l. que-la reali¡rnci6ñ de las obras y activi�ades a ·qu�j,i réfiéren �-s frí3¡ccióne� 1 a XII 
del'-�rtículo 28, requer)r-áa lá presentación ·ge un ir'lforr:nt preventivo y oo¡t:ina manifestación de 
impact0 ambiental, e:uanáo existan l)lorr-uas ofü:iale-s mexicanas ru otr�s disposiciones q4e regulen 
las emi�io,�es, las descargas;- el agrove_chami�CJ,t<? tle recur�os natura_1$S y, en g�ne,r.al, todos los 
impactós_ ._ambientales relevantes que pueElan producir las obras, o-actividade,s. . J 

•. - �- ' ) - ' -;:. 1 l 1 • ·, --

Que el artírnlG.' S, inciso [i)'.), fr.ae:,ión IX, 9el Reglqmento de laJey1GeneraJ·cjet Eqqillbrio Ecológico 
y la Protección -ª·1 ,l\lmbiente en Maj;ed�_ de E;vatu.ación del--lm��ctol Ar:ribíental establece que 
quienes pretendan llevar- a cabo alguna· � l�s_ S:iguient�s _0l;íras o .actividades, requerirán 
previamente la autoriz�ción �� 1� s_ecretarí3-: �vi \4t-§r-ia d_e ímpc;Jcto �mbiental: 

- ,/ 1 -

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H/DROCARBVR.05: 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para lo producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de-petrolíferos,_y 
• - 1 

VII. Que el artículo 2 9 d'ªI-R'eglamento de lal Ley Generlal del Equilibri·o Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluad6rr del Impacto Ambiental establece. en la fracción 1, que la 
realización de Jas obras y,. actÍvidades a que se refieren el artículo 5 9el mi.smo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas,,,oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regule,n las e_misi0nes, la,_s des_carg�s. el aprovechamfento de recursos 
naturale.s y, ep,.general, todos los irnpa¿tos a_mbiental·�s · releva·ntes que la? agras o actividades 
puedan prod,ucir. ' 

I \ ' 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2 0 16 sé pJ01icó en el l'.)iarib·Oficial de !a Federación la,Nórm� Oficial 
Me�<icana NOM-005'-ASEA-201.6, Diseñ0,I construccrión, operación y mantenimiento de 
Estaci9nes de Servicio para allíllac_!:!h�mientq y �xp�.ndío, de diésel-y gasolinas, misma que entró 
en vigbr el 6 de enero de 2017. 1 

r - ) . , · 
1 \ 1 , \ 

1 • ' 
IX. ,Que , el objetivo ' de la NOM-00.S-ASEA,-2016 consi$te en esta,blecer las espec'if.icationes. 

1 p�ámetros y requisi'-to.s técnico� ae -Segurid�·d industrial, Segruridé!id Operativa, y Prot;ección 
Ambiental que se debeA ca_m]lir· en el diseño, constru,cción, operación y niante�imiento de 
_Esta,eiones de Servicio para,almacenamier:ito y exper-10io Ele diés·e1 y gasolinas. 

_ - � 
· -i ' '\ . . . . 

- � -. :, 1 

X. Que.en el Anexo 4 de la NOM-oos-AS.E�-2016 referente a la Gestion Ambierital, se desprende 
que p-ara el desarrollo de la$ activid_ades referida;;· eri I? N_prma, el Regulado ,tl'eberá, tener 
identificadas las niedidas1 d� mitig�ción y/q corri�eps;ac.ión de los imp<;tctos ambier\tal�� que el 
Proye€to pudiera generar. ' 

1 1 1 
XI. Que se aeberá cumplir rnn las es!;!_ecífiéa-éiemes de Disef.lo y Construccion de ta N,(?M-00S-ASEA-

2016 que e�tablece que pre-Vio a la cor:1s1mucción se de.9,e contar czon los permisos y 
autorizacioñes regula,torias requeridas. por la normatiyidad y legislapiórÍ l9q1i y/o federal, 
incluyendo el inip,acto ambiental y los diferenté,s análisis de riesgo que)séan a¡:>lkables. Asimismo, 
dentro de estas disposici@nes se.,encuentrar,( l_a_s de del irnitae::16n. respecto a distancias de 
seguridad a element0.s · ex·tem�s-. 1er-1 pregios urpan.0s, RÓblaéiones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de c"ár-ga,,de suelJi>, _ s0A·cj�o¿ no· m·enores a- 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de--observ-ació�. ¡;.,ozo's de rnonitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames· de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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Que derivado de lo anterior, y cq_n�el c1;1mpli_miento,de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargas. y emgeneral, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
produc]r la constry.Geión 't\ ·º·�e��ló_o I de irÍ�talacif:>n�� iar� el . �xpendio �I pu.blico de 
petrollferos (estaciones\ d� ..,servIcI0 de gasolina y/ o die-sel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativoi si se considera r.;iue la ubicación prete_pdida se localiza en áreas 
urbanas, sut;Jur0an�s e industriales, d� "éq�jpami�tQ urbano o qe serv(7ios, as'í c;omo al margen 
de autopistas, carreteras federa:les. ,est-atále-s, municipa·les y/o_ locales qüe.,no están dentro de un 
Área Natural Protegida. por lo- qwe_ e-�t-ª Dire·eción-General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con ló d1�puest� en -�·s, -�rtícul��- 3 1 ! frae§i�n I de la Ley Ge·ner-a·I del Equilíbrio 
Ecológico y la ProteGción ál Ambiente, 2 9 ,  fracción 1 �el Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y l·a Protec�ión al1Ambiente' er:i Materia de Evaluación del Impacto ')rnpiental: 
4 fracción XXVII y 3 7 del Re.gl_amen�ca lrnteridr -�� la Agenéía Nacional d_$ S-eguridad lndus�rial y de 
Prote�Eión al Medio Ambiente del_ �fcfor l Hidrocarburos proc¡¡ú:fe a evaluar la información 

(presentada para el Prqyecto. , 1 ( ..,, ) I \ 

Qu·e por la descrip.ción, taracterísticas y ubkación de las actividades que integran el Proy;cto, 
éste �s de competencia f�d�r_al en n:t�t�rja d� e.val,uaci0ri·d� impac;:to 1ambi�r.1tal1 por ser un� obra 
relacjonada .con la opératión y mantenfi1i!3[1to de in·st,alac[f>nes1 para el almaóenamiento, 
distribución y1expendio·al público de, p.etr'�lífe'ro�. tal y come lo disponen los artículos 28  frac::ción 
11 d� la Ley Gene,ral del E_q1:.1ilib.rio Ecglpgief>, y ¡a· ProtecGi$r-i �I _A'ri7�iente (LGEERA), y 5 í.nciso D), 
frkcción. IX del Regla'mento de lq Ley Gen·eral del E�l!lil.ibrío Ecológico y la- Proteéción ¡;il Am6iente 
en materia de Eval\Jacióin de Impacto Am9iental (_!{EIA), asimismo 1se pretende desarrollar una 
�c�iVidad qel sector �drocarb.ur?:�)de 5�n!orpiid�·d c0�-I� �-�ª liad� en�e! 'a1tículo_' 3_., fr,�cción �1, 
IncIsoi e) de la Ley de lq AgerJtla Nac1qnal � .e Segundad Industrial y oe Proteccl'o.n al Medio 
Ambiente del ?ector _HídrocarbVr-os, al-tratarse del almac�namieñtq, �istribución y expendio al 
público de pettolífero.s... ' - �

i _ 
1 · , 

l - • '¡ ' --<: - ,  
. 7 1 - 1 ' 

El Regulado rña_njfie.sta q_ue el Proyecto se �m:Ü�ntra en op�ración
) 
�in,émbe:r.go, no acreditó 

contar con resolución e·n matE;irra-'de impacto ambiental . En rela..�ión á lo ,anterior. de acuerdo al 
documento de cóÁstlb?a1 póblic·a "Pen:niso 'éfe E-xfieñcfio'.de Pétrt>Iífer0s1 en Estaciones de Servicio 
PL/ 4 5 1 8/EXP/ES/2015 .  la �ación de sefvkio ihicfo operacI.oDE'S��I s de octubre de 2006 y 
tiene como referencia el númer-o �� e�ta�ión 9..e'_s·ervicib otcirgadé> por PEMEX E08776. 
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En adición a lo anterior, con base a la fecha de inicio de operaciones manifestada por el Regulado, 
este ya estaba obligado a contar -C0A autorización de impacto ambiental dado que la ley 
ambiental del estado de Sinaloá se1publicó si 1 2  de j'ulio de 1990. 
El Regulado no acredité; canta¡ con autofizáci6�-d� factibilidad de úSO de suelo . 

.,. -- •. 

Descripción del Pr.oyecto 

xv. Una vez an?lizada- 1a información priese-ntada y d� cl:cll_er-do con lo manifes,ta,do por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operaciQA y, m.._ariteni�i�ntG e!� una estación de servisio, con una 
capatidad n,0minal de almacenami_ento total de-. 14'O,OOO_ lítros de combustible, distribuidos en 2 
tanque? q\Je se describen a continusi�i,ón: 

l . 
' 

1 
-. 1' tanque de 8 O,!JO0 litros de cqpacidad para gasolina· Magna. 

�. • /1 tanque de 60,000 litros qe t::aQa_cipfr� para ga_so_lina�Premiuni. 

/ )  � , ¡  / ' -) . "\ ' 

1 

Dispensario 

1 
' 

1 

1 - 1 

1 

1 -

DlSPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

Ñúmero de 
posícic1nes de carta. . 

\ 2 -
\ 2-

.• - ...... 2 

2 
� 

' 

' 
Número 'ele mang.,.ei:as_de 

-
· ' gasolir'ta Magna 

-, 

. ' 
' '  
, ·• _,, . 2 1 

� �� I ¡ _  
1 , -d'.i 

"- _2 - 1 
' 1 , ' 

' ¡ 

1 

Número de mangueras de 
gasolina Premíum 

2 
' 

. -- �- · .  � 2 

2 -- . . . 
, 2 I 

i 

I 
1 1 
1 

' - - ., � . 
Así mlsm9, e�te PrQyecto cuenta ceo l�s Siguientes áreas: �eJ1 __ administrativa, sanitarios ) 
públicós, -sanitarios empléados, á.rea de alm�ehah'liento de corn.btistible, área de módulos de A 
despacho éle . . tQmlJu,�tible,_ ácea de cu3rto d-e,é-9dt;i:01le1é�tnc�� atea ae cuarto de máquinas, área 
de cuarto de limpios, área de-bodega, irea di; tie"r'1da de 1con�v,eniencia, trampa de combustibles. 
áreas Verdes, área ge accesos, CIKUiaGiones y es,ta_cionamientOS. 

- 1 ' 
--

Para la construcción c.:Je.J, Proye�to se requlrió' Lri� s0pe_rficie de (805.95 m2
, La superficie del 

predio ya ha sido previamente ir,npa,ctq,.da, derivªdo; cque las actividades de operación de la / 
estación de servicio perteneciente a la fran$lui7ia·P�MEX se llevan a cabo desde el ano 2006 .  
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Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 13 - DA TUM WGS 84 

Vértice X - y 
1) 2é0564 274 7�4 1 1  , _  -
2 2'60'SJ,8 

-
27474 3 8; . -

3 . 2- 6b:539·_ ' _, 2 747,473  . ' � 
4 '\ 2-�esss. -. � •. 2747.446 

- . 

[.,., 

' ' 

� 

' 

' 
_ ,  ' 

I - • 

El Regulado establece las -rrie�i0as de rnitigacipn y./o CGlrJJpensaG:ión �ri las páginas 58 a 59 del 
IP. EQ adi�ión a lo ant�rior,- esta Q.GGC;�eterr;nima,que- sil' Re_gufado deberá. cumpÍÚ'-cQn las medidas 
es.19blecidas en el Anexo 4 de la NO.M-001s��SEA-201�, para· las etapas gue resulten aplicables 
al presente Proyecto. 

I 
• 1 

(El Regulado nw presentó el cronogra11T¡1a <Jle activiaa;des en el IP. no 1:1t;)s�ant'e, el Regulado estimó 
un .plázo de 30 años- para la.operación YJ l1'lantenimjento del f?royehó. Si'p ernb?rgo, esta DGGC 
detenmina otorgar1un plazo �� 19  años para la operac:iór,i y manterifrniento; considerando' la vida 
útil de los tanqu�s. E:J plaze in.idará · a P-llrtir de la f�cha. de noiificación de la p' resente resolución. ' ' ¡ ' ' 1 1 • ' 

. I 1 
tj '"' ' l ' ..,. - ) \ 

En apeg© a lo expuesto y d� conformidad cor, lo dispuestp en·· 1os ar-tíc-9.l0s 2l!  frasción/ 1 1. 2 9, 3 1  fi:atción 
1 de la_ Léy Géneral del Equilibrio Ecológico y la Protección,?tl Am1biént"e; I º , 3º · fracció� XI, 4º , s0·fracción 
XVII I . � fracción I de la bey de la Agencia Nacional de Se.gu�idad lndust.riªI y de Protecczion 'al 'Medio 
Ambien!� .d.�I S,ector Hidr,o.ear�ur�_s;'2 s'e,gu_f,1_90: párraf6, 3 fráGe::iÓA l ,¡ Bis; � ¡, 1 i�¿iso D) fr�cción IX, 29 
fracción I y' 3 �1 fracción I del Reglamento de la Ley Ge_ner�I §.el E_,q11.tili1Dcib Ecol0gico y la pr9tección al 
Ambiente éf rrateuia de Evaluación df/1 lm�a�to Arn¡íbiental; 4, frac'Giór-1 �XXVII , 1 8  ffatGión 1 1 1 y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnteriqr de-· 1a Agencia J�Jacrional ,de S�gu.ridad lndust:r-ial y· die Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hickdcarb_ uros1, y a la No

1r-rnd Ofitial-f;,t@,dcana Norvf�óbs1-ASEA-2016, 
Diseño. construcción,.operación y mantenitri'iento ae,Estacior\es �e- S1ervicio para ahnacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC: �1 "· 

- ( ....... 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de �peradón y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Regularización ambiental para la operación y mantenimiento de la 
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estación de servicios Gasolinera Tipo Urbana, No. 8776" ubicado en Boulevard Músala Oriente No. 
1479. Colonia Isla Músala. C.P. 8006Q. MwAicipio de Culiacán._Estado de Sinaloa. ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fraGción I de la LeY¡ General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 29 fracción I y 3 3  (ractióA I del R'�g

1
lam.ent0 --9e la Ley Generál del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, al regularse, en la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, construetión, operación y mantenimiento de EsJaciones. de Servicio para 
almacenamiento .y e-x-peí)dio de diésel y ga�0Jinªs: 1_;3s _emisicrnes, las c;lescargas, el apr9vechamiento de 
recursos naturales y, er,r-general, todos los Jmpad0s ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedaA producir. 1 

l ' 

La presente resolÚción que, S(� emite en rieferericia. a los aspetto-s amoientales cor�e�pondientes a la 
operación y mantenimiento- 1dr=-una estacíón 

1
d� servicio en zona urbana, conforme a lo deserit'q en los 

Considerandos IV al XV de la presente r��olycióri. 

SEGUNDO,.'. El Pro�ecto se de_sarrollc1rá de aoue1rdo a lo especifica,_db e¡n el Considerando XV del 
presénte� r�specto a las et�pas consistente�en1 operadón y manteni. mi�ntó,, por, lo que debeéá das kviso 
previamente a la Dire<.:ci0n Gemeral de Super�isióA, Inspección y VigilaRria Comercial de esta AGENCIA, 1 
sobr¡e la =fetha de inici? de las �ta[>as- señalada-s anter,iormente; ello obtdece. a los fi�es d� imspección 
correspondientes indie;adó's en la· NOM-O0��ASEA-2016, Diseño, cons,tru'céión, o'perarión y 
mantenimiento de lís-taciones de .Se�vicio ¡¡>ara ah'Ti1,acenamient0 y expendio de gasolinas y diésel. - . , 

- � / ' ' 
Al términt, de la vida útil a.el Proyectp, el Regulado debeFá, reali:zar E;il desniantel�miento de toda la 
infrae.stfuctura que ·se encuentre presénte en el polígono del Proyec.:to;-- dejando el f)r

1edi0( libre pe todo 
tipo de re�iduo�. y regresáñjolb . �n la ·_r:oe0i9_� .�E;! Jo ��-

si0le, a _!ª� co
1
ncli�i'�n�s infciales e� l�s q�e . se 

encontraba- el s1t10 antes de se_r 1mpaétpqo por · la ar:t1v1ctlad d� almacenam!ent9 y expend�0 <}.I publico 
de petrolífe�os que el Reg�ado desarrnlla. - -

� -
- 1 

Para tal efecto el Regt1lado debeliá presentar anteesta- AGENCIA. Un' p·rograrr,iá ge abandono del sitio 
para su validación re-�pectjva y una ve-z avalado, deberá notifica;r que dar� iriicio a. las actividades 
correspondientes a dichó pró�rama P..ar:a,que; la DireccióA G�ner,al de Swpervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique sú tlfitiplimiento, débi�ndo-pre-sefÍtar el informé -final de1abandono y rehabilitación 
del sitio. 1 , 

"!'..,. 
TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
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esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, construcción,� gper.ac:ióq y mantenimie_[lto de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de- diésel 3/ gasolinas; o I en su caso, ,,si· -éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán l�s- línÍíteS'I y Condi,ci.9\,_eS establecídos en las dispoSiGi�nes jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que 1� sean �plicables. ' " .  

) / '  ,.- - .... / ' 
CUARTO.- La pr: esénte resolución se refiere exclusivamer:ite a la evaluación,del impacto ambiental que 

' ' 
¡ .. 

se prevé sobre el sitio dél Proyecto.qwe fue aesc�i�o. , por lo que, la �r'esente respl�JCiÓf'! .no constjtuye 
un permiso o autorjzacjón de inicio _de óbr:as y/ó actfvidade�. y'a que las misma,.s-son competencia 
de léls instantsias , estatales,, o er-i su case ·muli'icipales, de conformidad con 10 dispuesto en la 
Constítucíones F3olíticas Estátale-s. a-J(�OíliH:>;en1, 1a1legis

.
ración 0rgárii<;:a municjJ\)al , y de d�·sarrollo urbano 

u ordenamieñto territorial, de las- �ntidaEles Fe9e,r�tjva's; asim1srnb; la presente r.esoluciQn ño,..ref:Onoce 
o válida la legítima propiedad y/o tenencia de lla 1 tíerra; por lo que, qued-an.a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federrales. est.ªtal�s y municipales 'er,i · el ' ámbito de sus respectívas 
comg,efer:icías. 

' \ ' • · • , 
• ) ' - 1 \ • 

, J 

En �sle sentido, es obligación del Reguladp conta_r de manera previa .al'inic\¿ de cualqui,er actividad 
relaéionadá con el Proyect9 con la totalidad de los'permisds:, awtorizaci9nes. liter:1cias, entr,e otrns.1 que 
sean nec_e�arias p'ara su re_alizaclón? c9nform_e <?- la� �isposic1one� leg:ales aplicables1eh cualquier materia 
distinta 'a la1que se�refiere Ir, present� res0ILiíi:_iÓfl, .e·n·�l-�nt'en�id"O,<,te ·gu� 1� resoluci6n que expide,esta 
DGGC ha deberá ser considerada como c;at1s"aL (ví¡ic1;1lante) p),ar-a q!!Je otr.ás autoridades en el 'ámbito 
de sus (espectivas competencias otorguen sus autorizaciones·, 1,:1ermjsos. o licencias, entre otros. que 
les corres�óndan. . � ' ' I 

� J ' 
' l ,, 1 ' 

La prese�te_ resblución n� ex.i�;, ¿1_ R�gulad� d� contar 'coh el 1 di�am:e� t;cnico de o�er�ci6n y 
mante��mie_�to para,_la ev�u{cióh de- ta cónf"Q(mi��qiemitido á l_� est�ió1:(c;!� serv�cio, �or �n� Unidad 
de_Venft<;ac1on ·acre-?1�ada, y ap'r'�bad9 -J;>or la AGENCI�. de ?cuer�o cqn �o �stablE;C1do1en el 1nc1so 10. 1 
quinto parrafo, d_e la .NOM-00S..,ASEA�2016� -. -..J 1 -

1 ' :--- 1 ) 1 / ; ,' -... ' -· 
. 

' . . 
Asimismo, el Regulado oeberá contar-c'br:i la alJtorizació!rde su Sister:na- de kdministración de Riesgos. 

� 

/-para dar cumplímiento a·lél �stalllecido en el las 'FlfSPOSiEIONES ádm.iÁTst!ra'ti'v.as de carácter genera/ 
que establecen los Lineamieñtos' p.ara)a cor-i(oi'rtiadóh. , imp1ementag,ór¡ y QJ.Jtorización de /os Sistemas 
de Administración de Seguridad., tn.dustríal, S�gur/.clai Operatíva -:y ·prótección al Medio Ambiente/ 
aplicables a las actividades de Expendio al Púb/i�o �e 'Gas�Natura/, Distribución y Expendio al Público f 
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de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de 
junio de 2 o 17, de conformidad con e.1 programa que al efecto e.xpida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o a�tividade_s 1y1 iniciad.as. esta r-esolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba a�r a los Procedimientos Admlnistrativo� de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por e-sta AGENCIA en ejer.cicio de sus facultacles, atlemás de las sanciones 
administrativas y d'el ejercicio de las accione-s �iviles. y -pe�aJes que resulten aplieabl�s; por lo que el 
plazo para ejecwtar el p'royecto, cuyos impactos· ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, com-enzará a computar.se una vez gue la· notifi(-a�ión de'la misma surta efecto. - .� 1 • . 

-
.l ' - � 

SEXTO.- El Regulado deberá contar con la -awtorización en mareria de uso de suelo que,ampare la 
superficie, la ubicación y la actividad que' 1se realiza eA la estación de servicio de acuerde;> en lo 
manifestado en el IP  del presente Proyeáo'. 

SÉPTJMQ_- La pre�erii� resolución a fav0r del Regulado es personal, por lo que de rnnform,aad con el 
artícGl9 4Q>segund0í pár,rafb del Reglamerit'o p�- la Ley Gen-eral del Equilibrio, Ecológic� y la-'Protección 
al Arnoieñte en materia de Evaluación del lmpact0 Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar ,avlso a la DGGC del camplo de titularidad' de 1-á presente1 en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ing�esar ún acuerdo de volun�a�es en ,el ,que se estaoíezea claramente la cesión y ace·P,t�ción 
total de los derechos y obligaciones de la mis�?-

, ,  1 ' 

OCTAVO;- De la responsabilidad objetiva y estricta en .materia de impacto ambi. ental, ,se hace del 
conocimiento del Regulado, q4e de conformidad con la Ley Geriéral del Equilibrio E'col6gjco y la 
Protección al Ambiente. la le_y Getieral para la Prevenai9n y '0estj{l_p ·1ntegr-al de fos Residuos· Péligrosos J y demás ordena'mientos aplica,l;¡les� es ·re,sporisable obj�tivam�nte <:le la1 eventual remediacióh por el A 
manejo de m.��eria!es o Lesiduos peligros_Q�¡ e;0n independéneia d� _9!;!e_ un tercero ·ajeno o uno 
relacionado rwn el "titular ae la preser:it� autórizaci8n, oe?a·sione da_ño� al am�iente. a la Seguridad 
Operativa y a la Segi¿ridad lnclustria! que se relad0ñer:i COlil el riésgo gué génera su actividad. 

' -
Así mismo, el Regulado lse,rá el único r..espIDns�ble _de ga[.aritizar 1� r_ealizaeión de las acciones de 
mitigación. restauracióA y control. de tCido.s aquellós- iiiipa-ctos am_bienfales�atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que_ no !:layan sido consld_e-rados en la descripción contenida en la / 
documentación presentada en el IP. , - 1 

: - M 
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NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación ele la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambient�, el-f\eglarT)entorde, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
P�otec�i?n al Ambiente en ma�eria d� Eval�a�ió

1
� �el_lrnpa�to Amb_i_�ntaLy las demá� previstas en otras 

d1spos1C1ones legales y reglamentarias en la, _r:r.iate.ná,' p_odrá ser Impugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecide en el �artículo 1 7  6 de la -Ley .G_en�r¡ll del1 Equilíbrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo·que podrá ser presentacj_o dentro del'tér'nJino .. ae quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la pr-es-ente resGJlución. " " 

- . 
DÉCIMO.- Notific'ar la pres�nte re'soluE:ioq a J?t��I�. -�LS� L0RENA MEDA R_ENDON1 en sy carácter 
de Representar:ite Legal de la empresa GRU1?01MUS�LA S:A. DE C.V ... , ele· con formida'd con el artículo 
3 s de la Ley Fe1éral de ProEedimiento Admím¡}st:'raüvG. 

... ! \ 

A T E N T A M E N T E  , ¡  ' J  1 
EL DIRECT<?R GE!"ERAL , 

-
1\ 

) f/t. ¡ , t, r ·  
( �, t'IÍ."' 

IÁL AREZ RQSA,S 

Po n uso responsable del papel, las coplas de conodmient'o,de. este dsu11to son remitidas- vía electrónica 1 ., 
1 . -- . 1 • J 1 / 

Ce.e. - lrg, Carlos de Re·g,,d¿ Ruiz F�."�--Director ijec�ti.Y9 oe 1� ASE:¡\.- �ref�nce. 
Mtró. Jo.sé Luis Goniálei"Gpnzále:t.- Jef.e. de la Uñídad de Supervision, lnspecGión,y yigllancia lpdustrial.- Para Conoclmiento. 
Mtro. tJlises Cardona Torres.� Jefe d� la Unidad de Gestión lnduscr.ral dei la· ASEA·.� Rara,C:onocimiento, 

· Li� Alfredo Orellan'a �oyao.- Jere· de la,Unidad·.9e' Asuntos Juríchcoide la A$fA . .., Par� Cohocimiént6� , , 
Lii -Javier Govea Soria.-_ºir�eto, General dé Supe_"'\iSÍ$n, 1n·s¡;,ecéión y·VigÍla_flcia Con;ier.d�I de [a ASEA.- Seguimiento. 
Exped!ente:. 25S12017X0156 ! - ' 1 

Bitácor'a: 09./IPA0157 /09/l 7 
�-

., 
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